
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, siete de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Proceso EJECUTIVO 

Demandante ÁLVARO ARMANDO JARAMILLO OQUENDO 

Demandado JUAN CAMILO JARAMILLO SIERRA 

Radicación 05001-31-03-008-2023-00145-00 

Instancia Primera 

Asunto NOMBRA CURADOR 

  
Surtido el emplazamiento ordenado respecto al señor JUAN CAMILO 

JARAMILLO SIERRA (C01, pdf07), y en vista de que el mismo se observa 

realizado en debida forma, resulta del caso proceder a la designación de curador 

ad-litem, en los términos del artículo 108 del C.G.P.  

 

Por lo anterior, atendiendo el mandato dispuesto en el señalado artículo, se 

designa como curador ad litem para que lo represente al Dr. LISARDO 

ANTONIO GOEZ LONDOÑO, quien se localiza en la calle 52 Nro. 47-28 Of. 810, 

Edificio la Ceiba, celular  3023422248, correo electrónico 

goeslondono2@gmail.com. Comuníquesele el nombramiento, Se advierte al 

designado que la designación es de forzosa aceptación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 49, inciso 2, del C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE 

 

                                     CARLOS ARTURO GUERRA HIGUITA 

JUEZ 

(firma escaneada conforme al artículo 11 del Decreto 491 de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho) 
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